
 
 
 
 
 
 

CONSERVATORIO PROFESIONAL MUNICIPAL 
ATAÚLFO ARGENTA 

 

   
Datos del Alumno  
 
DNI  Nombre Apellidos 
 
 
 

Datos del Padre/Madre/Tutor del Alumno (Que será el Tomador del Seguro) 
 
DNI  Nombre Apellidos 
 
 
Email   Móvil 
 
   
 

Estudios que cursa el Alumno 
 

Curso Especialidad Tipo Enseñanzas (Indique Elementales o Profesionales) 
 
 
 

Solicitud de Instrumento 
 

Instrumento solicitado Accesorios solicitados 

 

 

Suscripción y Responsabilidades 

  

El abajo firmante, manifiesta tener conocimiento de todo lo acordado y se hace responsable de devolver el instrumento prestado en buen 
estado. De ocasionarle algún desperfecto se hará cargo de los gastos de su reparación y/o sustitución (como garantía es obligatorio suscribir 
póliza de seguro del instrumento). El instrumento será utilizado única y exclusivamente para cursar los estudios del Conservatorio. 

 

El tiempo de cesión será el acordado con el profesor que autoriza el préstamo del mismo que nunca excederá de un curso escolar, finalizado 
éste y siempre antes del cominezo del nuevo curso, el instrumento deberá ser devuelto. Para renovar instrumento, deberá presentarse 
nueva solicitud, seguro y documentación y deberá de ser autoizado nuevamente por el profesor responsable del instrumento. 
     

Documentación obligatoria 

 

Para dar curso al préstado de instrumento es  obligatorio adjuntar a ésta solicitud, la siguiente documentación: 
 

• Copia del DNI de la persona que firma el presente documento (Padre/Madre/Tutor del alumno y a su vez el Tomador del seguro) 
• Copia de la Póliza de Seguro del instrumento “Condiciones Particulares”(Donde constará Tomador, Instrumento y Referencia, 

Valor Asegurado, etc) 
 

En Santander a,                   de                                              de  
 

Firma del Padre/Madre/Tutor del Alumno y Tomador del Seguro 
 
 
 
 
 

  
 Fdo.    

MODELO 05 Solicitud de Préstamo de Instrumentos  
(HOJA A CUMPLIMENTAR POR EL PADRE/MADRE/TUTOR DEL ALUMNO) 



 
 
 
 
 
 

CONSERVATORIO PROFESIONAL MUNICIPAL 
ATAÚLFO ARGENTA 

 

Datos del Instrumento 
 
Instrumento Prestado   Marca 
 
 
Nº de serie   Accesorios prestados 
 
   
 
 
Estado del Instrumento (Indicando desperfectos si los hubiera) 
 

 
 
 
Autorización 

 
Fecha del préstamo Fecha aproximada de devolución (no puede exceder de un curso escolar)  
 
 
Profesor responsable 
 
 
 

Obligaciones 

 

El instrumento solo puede ser prestado durante un único curso escolar (no un año, sino un curso escolar), finalizado éste y siempre antes 
del comienzo del nuevo curso, el instrumento deberá de ser devuelto. Para renovar instrumento, deberá presentarse nueva solicitud, seguro 
y documentación. El profesor que autoriza el préstamo velará por su cumplimiento. 
 

Documentación obligatoria 

 

Es obligatorio presentar toda la documentación que se detalla a continuación, debidamente rellenada y firmada en la oficina administrativa 
del centro para su registro y custodia debiendo contener todas las firmas sin las cuales no será posible la tramitación del préstamo del 
instrumento. No se prestará el instrumento sin haber presentado antes dicha documentación. 
 

• Solicitud Modelo 05 (este mismo documento) 
• Copia del DNI de la persona que firma el presente documento (Padre/Madre/Tutor del alumno y a su vez el Tomador del seguro) 
• Copia de la Póliza de Seguro del Instrumento “Condiciones Particulares” (Donde constará Tomador, Instrumento y Referencia, 

Valor Asegurado, etc) 
 
El profesor (abajo firmante) responsable de la custodia del instrumento solicitado, accede a la solicitud del préstamo del mismo 
y velará por su cumplimiento, 

 
En Santander a,                   de                                              de  

 

 

Firma del Profesor 
Autorizando el Préstamo, 

 
 
 
 
 

 

Firma del Director/a del Centro 
Visto Bueno a la Autorización, 

(HOJA A CUMPLIMENTAR POR EL PROFESOR RESPONSABLE DEL INSTRUMENTO) 


